
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

JUNTA DE GOBIERNO
Sesión nº 24/2024, de 18 de abril (ordinaria)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1º.- ACTA SESIÓN ANTERIOR
1.1.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno ordinaria de 11 de abril de 2024. 

2º.- CONTRATACIÓN
2.1.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva constituida por Dª C.D.D. (Librería Esfera), 

adjudicataria del lote 11 del acuerdo marco para el suministro de fondos bibliográficos con destino a las 
bibliotecas municipales, por importe de 300 €. (CS2018/48)

2.2.- Aprobar las nuevas tarifas a aplicar para las actividades del contrato de la gestión de la 
concesión del campo de golf de “Las Caldas” a aplicar para el año 2024. (CC2014/132)

2.3.- Aprobar a cancelación de la garantía definitiva constituida por la empresa SOCIEDAD 
ASTURIANA DE INGENIERÍA CIVIL Y ENERGÉTICA, S.L,, adjudicataria del contrato de A.T. redacción 
proyecto reordenación viaria de tráfico de la nueva Glorieta de Santuyano, por importe de 4.100 €. 
(CC2022/61)

2.4.- Aprobar la certificación final que incluye el importe de la revisión extraordinaria ya aprobada 
del contrato de las obras de construcción de estructura sobre el río Nalón en el Polígono Olloniego-Tudela, 
adjudicado a TABLEROS Y PUENTES, S.A., por un importe de 136.803,07 €, IVA incluido, lo que supone 
un precio total de 600.648,33 €, IVA incluido, implicando una minoración en el precio del contrato de 
522.578,76 €, IVA incluido. (CO2021/41)

2.5.- Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares para 
la contratación de suministro en régimen de alquiler e instalación de casetas de madera para el mercado 
de la Feria de la Ascensión 2024, mediante procedimiento  negociado sin publicidad, con varios criterios 
de adjudicación y trámite urgente, con un presupuesto máximo de 55.687,83 €, IVA incluido y plazo de 
ejecución de del 29 de abril al 16 de mayo de 2024. (CS2024/22)

3º.- GESTIÓN DEL PATRIMONIO
3.1.- Autorizar a la Asociación Parkinson Asturias el uso privativo del local municipal sito en Oviedo 

en C/ Ámsterdam, nº 7, para el desarrollo de sus fines propios exclusivos que figuran en sus Estatutos y 
Proyecto y programa de actividades presentado. (1300-0042 2023/8)

4º.- MEDIO AMBIENTE Y PLANEAMIENTO
4.1.- Aprobar inicialmente el modificado de Estudio de Implantación para la ampliación del Centro 

Ángel de la Guarda. Someter el expediente a información pública durante un plazo de dos meses. (1100-
0092 2017/1)

4.2.- Desestimar las alegaciones presentadas durante el trámite de información pública del Plan 
Especial para la parcela el instituto de San Lázaro. Remitir el expediente a la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio. Remitir al órgano ambiental el expediente de evaluación ambiental estratégica. 
(1100-0092 2018/2)

5º.- SERVICIOS SOCIALES Y PROMOCIÓN SOCIAL
5.1.- Dar cuenta de la aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza general de 

subvenciones por modificación de las bases reguladoras de las subvenciones a entidades sin ánimo de 
lucro para la contratación de personas desempleadas para la realización de proyectos de carácter social. 
(4900-0200 2023/2)

6º.- INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS
No se formulan.

El Secretario de la Junta de Gobierno, D. Ignacio Cuesta Areces.
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